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El Señor dice a Caín: « ¿Qué has hecho? Se oye la sangre de tu hermano clamar a mí desde el suelo» (Gén 4, 10). La voz de la sangre derramada por los hombres no cesa de clamar, de generación en generación, adquiriendo tonos y acentos diversos y siempre nuevos. 

La pregunta del Señor «¿Qué has hecho?», que Caín no puede esquivar, se dirige también al hombre contemporáneo para que tome conciencia de la amplitud y gravedad de los atentados contra la vida, que siguen marcando la historia de la humanidad; para que busque las múltiples causas que los generan y alimentan; reflexione con extrema seriedad sobre las consecuencias que derivan de estos mismos atentados para la vida de las personas y de los pueblos.
El Catecismo de la Iglesia Católica en su apartado 2272 nos dice lo siguiente: “La cooperación formal a un aborto constituye una falta grave. La Iglesia sanciona con pena canónica de excomunión este delito contra la vida humana. “quien procure el aborto, si este se produce, incurre en excomunión latea sententiae” es decir, “de modo que incurre ipso facto en ella quien cometa el delito”, en las condiciones previstas en el Derecho. Con esto la Iglesia no pretende restringir el ámbito de la misericordia: lo que hace es manifestar la gravedad del crimen cometido, el daño irreparable causado al inocente a quien se da muerte, a sus padres y a toda la sociedad.
“Yo les he comunicado tu mensaje, pero el mundo los odia, porque no pertenecen al mundo, como tampoco pertenezco yo. No te pido que los saques del mundo, sino que los defiendas del maligno”
Jn. 17,14-15

Escuchemos atentos estas palabras: “Hijo mío, no andes con ellos… porque sus pies corren al mal y se apresuran a derramar sangre” 

Prov. 1,15-16.
DI NO AL ABORTO, ¡SI A LA VIDA!

Grupo Parroquial “Cristo en Misión”

Nos reunimos todos los sábados a las 5:00 p.m., en el salón de la Misericordia,  Parroquia “Asunción de Maria”, Tejalpa, Jiutepec, Morelos. 

Tel. 320-98-17.

“Antes de haberte formado en el seno materno, ya te conocía; antes de que nacieras, te había consagrado, como profeta de las naciones”
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Jr. 1,5.

“Cuando Isabel oyó el saludo de Maria, el niño salto de gozo en su seno”
Lc. 1,41.
Los defensores del aborto han procurado cubrir su naturaleza criminal mediante terminología confusa o evasiva, ocultando el asesinato con jerga como "interrupción voluntaria del embarazo" o bajo conceptos como "derecho a decidir" o "derecho a la salud reproductiva". Ninguno de estos artificios del lenguaje, sin embargo, pueden ocultar el hecho de que el aborto es un infanticidio. Desde 1985 se viene practicando legalmente el asesinado de miles de niños inocentes, con la indiferencia o el beneplácito de la sociedad civil. Mas muertos que en la Guerra de Iraq, mas muertos que en los atentados del 11 de Marzo, mas muertos que todos los muertos en manos de ETA ¡Y nadie sale a la calle ni lo condena!
¿Que es el Aborto?

La Iglesia Católica entiende por aborto la muerte provocada del feto, realizada por cualquier método y en cualquier momento del embarazo desde el instante mismo de la concepción. Así ha sido declarado el 23 de mayo de 1 988 por la Comisión para la Interpretación Auténtica del Código de Derecho Canónico.

Para darse una idea de la situación del aborto en México y en Estados Unidos de América seria necesario presentar estadísticas reales. En México, según estadísticas fundadas, se calcula que anualmente se cometen alrededor de             2, 382,000 a 2, 813,000, abortos estos sin contar los que se realizan de manera clandestina, que de seguro serán el doble o triple. Por otra parte, según la organización Vida Humana Internacional, hoy día llevan acabo en Estados Unidos un aborto cada 10 segundos, es decir, mas de 9,000 al día. Esta cifra diaria arroja un total anual de aproximadamente 3 millones de abortos.
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“Cuantas veces hicisteis eso a uno de estos mis hermanos menores, a mi me lo hicisteis”

Mt. 25,40.
El rechazo del aborto esta basado en un juicio de valor que concierne al fruto de la concepción. La determinación de este valor supone la respuesta a una doble pregunta: ¿Cuál es el valor del hombre y, consiguientemente, cual es el valor de una vida humana por nacer? 
En la ley divina, por la que se nos ordena el amor  de Dios y del prójimo, se prescribe, no solo hacer el bien, sino también evitar el mal. Ahora bien, entre otros, el mayor  mal que se puede hacer al prójimo es matarlo; y esto se prohíbe con estas palabras: “No mataras”.

«Caín se lanzó contra su hermano Abel y lo mató» (Gén. 4,8): raíz de la violencia contra la vida.
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«El esta ahora, no en
los que ino en los que no
matanp n matar»

(Ortegay Gasset, 0.C. X 674)
.




Hoy en día sucede lo mismo que nos narra el libro del Génesis, el hombre se lanza sobre su hermano indefenso en el seno materno, para matarlo, (ABORTO) ¿por envidia?, ¿por  enojo?, ¿por ignorancia? o ¿por cobardía?, ciertas todas de alguna manera, pero al final de cuentas por el propósito voluntario de extinguir la vida de su hermano. ”Habéis oído que se dijo a los antiguos: no mataras. Mas yo os digo que todo el que se irrita contra su hermano será reo de juicio”, es decir, condenado a la pena pronunciada por la ley. En Éxodo 21,14 se dice: “Si de propósito mata un hombre a su prójimo traidoramente, de mi altar mismo lo arrancaras para darle muerte” . En los Estados Pontificios y en Francia antes de la revolución había pena de muerte por el aborto. Ver “Effraenatam” en Aborto el menú de abajo en http://iteadjmj.com 
«¿Qué has hecho?» (Gén. 4, 10): eclipse del valor de la vida

